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Fé de Erratas en relación al Decre to Núm. 227 QUE EXPI DE LA LEY DE JUSTICIA PARA ADOLE SCENTE S DEL ESTADO DE HI DALGO ,  emitido por la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado y publicado en el Periódico Oficial del Estado, Núm.  45 Alcance, Tom o CXLVII , de fecha 10 de noviembre de 2014. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 7 de enero de 2015. 
 
 
LIC. JOSÉ FRANCISCO OLVERA RUIZ. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO. 
P R E S E N T E. 
  

At´n. Lic. Mario Souverbille González. 
Coordinador General Jurídico del Estado. 

 
 
En relación al Decreto Núm. 227 QUE EXPIDE LA LEY DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO 

DE HIDALGO,  emitido por la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado y publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, Núm.  45 Alcance, Tomo CXLVII, de fecha 10 de noviembre de 2014 y con 
fundamento en lo establecido en los Artículos 18, 19, 20 y 21 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 
enviamos a Usted, la siguiente: 
 

 
FE DE ERRATAS 

 
 

D E C R E T O NUM. 227 

 
QUE EXPIDE LA LEY DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO DE HIDALGO 
 
 
 

DICE: 

 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a los 180 días naturales contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
DEBE DECIR: 

 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a los 190 días naturales contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. JORGE ROSAS RUIZ 
RÚBRICA 

 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Este documento fue impreso bajo la responsabilidad y compromiso del Gobierno del Estado de 

Hidalgo con el medio ambiente, utilizando papel certificado FSC y 100% reciclado. 
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